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Ministerio 
de Industria, 
Energía y Minería

PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 0 1 NOV 2022
VISTO: que se solicita modificación de la Resolución del Prosecretario de 

la Presidencia de la República, dictada en ejercicio de atribuciones 

delegadas, PS/2926 de 1 de setiembre de 2022, contenida en el Expediente

2022-8-11-0000020;.-------
RESULTANDO: que por la referida Resolución se designó en Misión Oficial 

al Director de la Autoridad Reguladora Nacional en Radioprotección del 

Ministerio de Industria, Energía y Minería, Dr. Gabriel González, a la dudad

de Vlena, Austria del 24 de setiembre hasta el 1 de octubre de 2022;---------

CONSIDERANDO: I) que por el numeral 2o de la parte dispositiva de la 

referida Resolución se otorgó 5 (cinco) días de viáticos al 100% en la 

ciudad de Vlena, por un Importe diario de U$S 288 (dólares 

estadounidenses doscientos ochenta y ocho) y 1 (un) día de viático abatido 

en un 75% por un importe de US 74,50 (dólares estadounidenses setenta y 

cuatro con 50/00). El costo total por concepto de viáticos asciende a U$S

1.624 (dólares estadounidenses mil seiscientos veinticuatro);..................... -

II) que a su vez el numeral 3o de la parte dispositiva 

de la citada Resolución, estableció que se abonara por concepto de pasaje 

por el trayecto Montevideo - Viena -  Montevideo, la suma de US$ 2.749

(dólares estadounidenses dos mil setecientos cuarenta y nueve);.............—

III)  que debido a la imposibilidad de la emisión de los 

pasajes con el itinerario reservado, el vuelo desde Viena a Montevideo,

previsto para el 1 de octubre, se realizó el 2 de octubre de 2022;-----------------

IV) que habiendo controlado el cumplimiento de la 

normativa vigente, la División Contabilidad y Finanzas informa que existe 

disponibilidad de crédito para hacer frente al gasto;------- ------------------------
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V) que por lo expuesto, procede modificar la Resolución 

del Prosecretario de la Presidencia de la República, dictada en ejercicio de

atribuciones delegadas, PS/2926 de 1 de setiembre de 2022;--.......... ........

ATENTO: a lo expuesto y lo dispuesto por la Resolución del Poder Ejecutivo 

N° 421/020, de 1 de abril de 2020, en la redacción dada por la Resolución N°

216/021, de 3 de noviembre de 2021;------------------- ------ -----------------------

EL PROSECRETARIO DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

en ejercicio de atribuciones delegadas;

R E S U E L V E :

I o.- Modifícase el numeral I o de la Resolución del Prosecretario de la 

Presidencia de la República, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas 

PS/2926, de 1 de setiembre de 2022, contenida en el Expediente 2022-8-

11-0000020, el que queda redactado de la siguiente forma:--------------------

"Desígnase en misión oficial entre el 24 de setiembre hasta ei 2 de octubre 

de 2022, en i  a ciudad de Vi en a, Austria, al Director de i  a Autoridad 

Reguladora Nacional en Radioprotección de! Ministerio de Industria, 

Energía y  Minería, Dr. Gabriel González para participar en i  a 66 a Reunión 

ordinaria de ia Conferencia General dei Organismo Internacional de Energía

Atómica (OIEA)";--------------------------------------------------------------------------------

2o.- Modifícase el numeral 2o de la Resolución del Prosecretario de la 

Presidencia de la República, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, 

PS/2926 de 1 de setiembre de 2022, contenida en el Expediente 2022-8- 

11-0000020, el que quedará redactado de la siguiente forma: "Otórgase ai 

Dr. Gabriel González, 2 (dos) días de viático abatido en un 90% por un 

importe de U$S 59,60 (dólares estadounidenses cincuenta y  nueve 

con60/00), 6 (seis) días de viático ai 100% por un importe diario de U$S 

298 (dólares estadounidenses doscientos noventa y  ocho) y  1 (un) día 

abatido en un 75% por un importe de U$S 74,50 (dólares estadounidenses 

setenta y  cuatro con 50/00) en i  a ciudad de Viena". Ei costo tota! por
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concepto de viáticos en la ciudad de Viena, Austria asciende a U$S 1.922

(dólares estadounidenses m ii novecientos veintidós);--------------------------------

3o.- Modifícase el numeral 3o de la Resolución del Prosecretario de la 

Presidencia de la República, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, 

PS/2926 de 1 de setiembre de 2022, contenida en el Expediente 2022-8- 

11-0000020, el que quedará redactado de la siguiente forma: "Abónasepor 

concepto de pasaje, por ei tramo Montevideo -  Viena -  Montevideo, i  a suma 

total de US$ 3.820 (dólares estadounidenses tres m ii ochocientos veinte)".- 

4o.-Comuniqúese, etc.—----------------------------------------------- -—........... ..........

ES

Dr. Rodrigo Ferrés Rubio
Prosecretario

Presidencia de la Rspuüllca


